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PROMOVENTE: DIP. JUAN CARLOS LEAL SEGoVIA, COORDINADOR DEL GRUPo
LEGISLATIVO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL DE LA LXXV LEGISLATURA

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE

REFoRMA Rl nnricuLo 9 DE LA LEy ESTATAL DEL DEpoRTE, EN RELncróru nl
DESARROLLO DE DEPORTISTAS DE ALTO RENDIMIENTO.

lNlclADo EN sES¡Ót{: Og de marzo det 2021

SE TUR¡¡Ó A LA (S) COMISION (ES): Educación, Cuttura y Deporte

Mtra. Armida Serrato Flores

Año:2021

Oficial Mayor
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!NICIATIVA APOYAR ATLETAS DE ALTO RENDIMIENTO

C. Morío Guodolupe Rodríguez Mortínez.

Presidente del Honoroble Congreso del Estodo de Nuevo León.

PRESENTE

El C. Diputodo Juon Corlos Leol Segovio, integronte del Grupo Legislotivo de

Portido Encuentro Sociol perteneciente o lo LXXV Legisloturo del Honoroble

Congreso del Estodo, de conformidod con lo estoblecido en los ortículos ó8

y ó9 de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Nuevo León,

osí como lo dispuesto en lo estoblecido en los numeroles 102, 103 
.l04 y 123

del Reglomento lnterior del Congreso del Estodo de Nuevo León, someto o

consideroción de esto Honoroble Asombleo INICIATIVA CON PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN IV Y DEL ARTICULO 9 DE LA

LEY ESTATAL DEL DEPORTE PARA QUEDAR COMO SIGUE:

EXPOSICIóN OE MOTIVOS

En esto emergencio sonitorio diversos deportístos de olto rendimiento hon

tenido que hocer uso de sus recursos y medios poro constinuor

preporondosel poro continuor con sus entrenomientos y preporoción,

encominodos o los Juegos Olimpicos de Tokio.
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Muchos de ellos se enfrenton ol cierre de los centros de entrenomiento, los

cuoles en muchos cosos tienen que pogor, de su propio bolsillo, por lo que

es importonte que en elestodo de Nuevo León se opoye eldeporte y mucho

mos o los deportistos de olto rendimiento, en esto epoco de pondemio.

Es comun y triste que nuestros otletos tengon que estor pidiendo opoyo

economico, incluso en cosos mos tristes tienen que solir o boteor poro poder

conseguir vuelos de ovión, posojes y olimentos poro poder costeor sus

competencios.

El deporte en México porece que ho estodo estoncodo México un pois con

mos de 130 millones de hobirontes no se ho consolidodo como uno potencio

en los Juegos Olimpicos su mejor porticipoción fue en l9óB cuondo se

logroron solo 8 medollos. En los juegos olimpicos de Rio se situo en el lugor

ól del medollero generol con cinco preseos ninguno fue de oro, lo mos triste

es que estomos o niveles de poises con menor PIB como Cubo, Colombio,

Etiopio.

No hoy un sólo deportisto en esie poís que hoyo sido producto del sistemo

deportivo. Todos los logros son producto de esfuezos personoles, de fomilios

que hon tenido que emborgor o vender su outomóvil poro llevor ol niño o

un torneo nocionol o internocionol.

Uno de los propuestos de esto iniciotivo es logror que el gobierno de Nuevo

León otorgue uno beco deportivo o los otletos de Alto Rendimiento, con

esto podemos opoyor el deporie locol y opoyor o nuestros Atletos.
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De ocuerdo con el INEGI e\57.9% de lo pobloción de lB y mós oños de edod

en México es inoctivo físicomente. Lo folto de tiempo, el consoncio por el

trobojo y los problemos de solud son los principoles rozones por los que no

se proctico ejercicio físico.

Mós de lo mitod de lo pobloción octivo físicomente reolizo deporte o

ejercicio físico en instolociones o lugores públicos y cosi cuotro de codo diez

se ejerciton por lo moñono. El INEGI presento los resultodos del Módulo de

Próctico Deportivo y Ejercicio Físico (MOPRADEF) levontodo en noviembre

de 2019 y que permiten conocer los corocterísticos de lo próctico de

ejercicio físico de lo pobloción de 1B y mós oños de edod, osí como los

principoles rozones de quienes no lo procticon.

En México, con bose en levontomiento en noviembre de 2019, el 57.9% de

lo pobloción de '18 oños y mós decloró ser inoctivo físicomente. De este

grupo, 72.1% olguno vezreolizó próctico físico-deportivo mientros que 27.4%

nunco ho reolizodo ejercicio físico. Del 42.1% de lo pobloción de l8 oños y

mós que decloró ser octivo físícomente, el 54.8% olconzo el nivel de

suficiencio poro obtener beneficios o lo solud según los recomendociones

de lo Orgonizoción Mundiol de lo Solud (OMS), mientros que 41 .4% se

ejercito con un nivel menor ol recomendodo.

El porcentoje de octivos físicomente es moyor en los hombres (47.0%) que

en los mujeres (37.7%), tendencio que se ho montenido desde el primer

levontomiento del MOPRADEF.
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Por lo onteriormente expuesto someto o lo soberonio el siguiente proyecto

de Decreto.

DECRETO:

UNICO: SE RECORRE LA TNNCCIÓN IV Y SE RECORRE LA SUBSECUENTE AL

ARTICULO 9 DE LA LEY ESTATAL DEL DEPORTE PARA QUEDAR COMO SIGUE:

Artículo 9o.- Lo dependencio competente designodo por el Ejecutivo del

Estodo tendró poro los efectos de esto Ley los siguientes otribuciones:

t .- ilt...

lV.- Fomentor el pleno desorrollo de los deportistos de olto rendimiento en

el estodo y otorgor becos deportivos. Ademos de formulor, proponer y

ejecutor los políticos que orienten el fomento y desorrollo del deporte de

olto rendimiento.

lV.- Los demós que otorguen otros disposiciones legoles y los necesorios poro

el desorrollo del Deporte en el Estodo.

TRANSITORIOS:

PRIMERO: El presente Decreto en

el Diorio Oficiol del Estodo.

siguiente de su publicoción en

"Pro

Monterrey, Nuevo León o

'il

DIP. JUAN CARTOS


